
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

          DEMANDANTE: ATANAEL TIQUE TIQUE 

APODERADO: DR.HERNANDOGONZALEZ SOTO 

DEMANDADO: DORIS YANETH MONROY TAPIERO 

RADICACION: 2016-00082-00. 
 

                        AUTO DE SUTANCIACION CIVIL No. 114 

 

El demandante a través de su apoderado judicial, en memorial que 

antecede solicita el pago a su favor de los títulos judiciales existentes dentro 

del presente proceso. 

  

Conforme lo anterior, y atendiendo la liquidación de crédito aprobada por 

el juzgado según auto No. 714 de fecha  16 de agosto de 2023; el Juzgado 

ORDENARÁ el pago de los títulos judiciales existentes en este asunto a favor 

del demandante ATANAEL TIQUE TIQUE, identificado con C.C.No. 17626682, 

así:      
 

 

NUMERO DE TITULO JUDICIAL VALOR  

475600000011640 $ 184.118,00 

475600000011664 $ 161.957,00 

475600000011698 $ 142.368,00 

475600000011723 $ 159.139,00 

TOTAL A PAGAR  
$647.582.oo 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderado Dte: Dr. LUIS EDUARDO POLANIA UNDA 

Demandado:   ANA SILVIA ALARCON GUZMAN Y ADRIANA CASAS 

RADICADO:   18592-4089-002-2020-0074-00.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  197 

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del proceso referenciado, 

por desistimiento tácito. 

 

Una vez revisado el presente proceso se observa que en auto de fecha 13 de diciembre de 2021, se 

decidió una liquidación de crédito.  

 

Es importante aclarar que el proceso de la referencia cuenta con auto ordena seguir adelante con 

la ejecución de fecha 01 de septiembre de 2021.  

 

Hasta la fecha, no ha existido pronunciamiento de la parte actora ya sea actualizando la liquidación 

de crédito, o cualquiera otra solicitud de fondo,  toda vez que la última liquidación que se aprobó 

fue de fecha 13 de diciembre de 2021.  

 

Por todo lo anterior, han pasado más de dos años desde la última actuación (13 de diciembre de 

2021), sin que la parte actora haya realizado alguna solicitud de fondo, donde suspendiera el anterior 

término.  

 

Por lo cual el Despacho procederá a dar aplicación a la causal de terminación por desistimiento 

tácito de la demanda, tal y como lo establece el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso Ley 1564 de 2012, que indica:   

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
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o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable 

en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de 

las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 

de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 

deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta  lo anterior, el Juzgado decretará el desistimiento tácito obrando 

de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR siendo, Demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, Demandados ANA SILVIA ALARCON GUZMAN Y ADRIANA CASAS, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda.   

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad que los requiera. Ofíciese.   

  

TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el titulo valor base del recaudo ejecutivo, con la constancia ordenada por el 

literal g) del numeral 2° del artículo 317 de la citada Ley.  
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QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PROCESO:   VERBAL ESPECIAL DE DECLARACION DE  

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE  

DOMINIO 

DEMANDANTE: RAMIRO GONZALEZ GUTIERREZ 

APODERADO:   DR. GERMAN GALLEGO LONDOÑO 

DEMANDADOS: LIZ CLAUDIA PUERTA OLIVEROS Y DANIKA LIZETH 

COLLAZO 

Radicación:   18592-4089-002-2021-00126-00 

    

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.198 

 

Encontrándose al despacho el expediente para pronunciarse en relación a la 

solicitud que realiza por medio de apoderado el señor MIGUEL ENRIQUE REDONDO 

MAZA, de que se le reconozca como litisconsorte necesario e intervención del 

contradictorio.  

 

 

Sin embargo, revisado el proceso nos encontramos que el mismo no se ha admitido, 

debido que por medio de auto No. 126 del 2 de marzo de 2022 se procedió a requerir 

las diversas entidades en virtud de la ley 1561 de 2012, encontrándonos a espera de 

recaudar la totalidad de las respuestas.  

 

Por ende se resolverá de manera paralela a la admisión de la demanda la solicitud 

de vinculación del señor MIGUEL ENRIQUE REDONDO MAZA en donde el despacho se 

abstendrá de darle tramite a la mencionada solicitud. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado;   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Abstenerse de tramitar la solicitud que realiza por medio de apoderado el 

señor MIGUEL ENRIQUE REDONDO MAZA, de que se le reconozca como litisconsorte 

necesario e intervención del contradictorio. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

          DEMANDANTE: ATANAEL TIQUE TIQUE 

APODERADO: DR.HERNANDOGONZALEZ SOTO 

DEMANDADO: LUIS GILBERTO SANCHEZ PEREA 

RADICACION: 2023-00014-00. 
 

                        AUTO DE SUTANCIACION CIVIL No. 115 

 

El demandante a través de su apoderado judicial, en memorial que 

antecede solicita el pago a su favor de los títulos judiciales existentes dentro 

del presente proceso. 

  

Conforme lo anterior, y atendiendo la liquidación de crédito modificada por 

el juzgado según auto No. 864 de fecha  26 de septiembre de 2023; el 

Juzgado ORDENARÁ el pago de los títulos judiciales existentes en este asunto 

a favor del demandante ATANAEL TIQUE TIQUE, identificado con C.C.No. 

17626682, así:      
 

 

NUMERO DE TITULO JUDICIAL VALOR  

475600000011638 $ 985.698,00 

475600000011662 $ 987.401,00 

475600000011696 $ 1.067.171,00 

475600000011721 $ 953.497,00 

TOTAL A PAGAR  
$3.993.767 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE:  ATANAEL TIQUE TIQUE 

APODERADO:   DR. HERNANDO GONZLAEZ SOTO  

DEMANDADOS:    YAMITH MARTINEZ 

Radicación:   18592-4089-002-2023-00015-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 196 

         

Se recibe memorial presentado por el apoderado de la parte ejecutante, 

solicitando el Embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo de ATANAEL TIQUE TIQUE contra YAMITH 

MARTINEZ RAMIREZ y YOLANDA TRUJILLO LAGUNA, que cursa en este despacho 

judicial bajo el radicado:  18592408900220230001600, por lo cual solicita se inscriba 

la medida.  

 

Por ser procedente el embargo de remanentes solicitados de conformidad con lo 

establecido el articulo 593 numeral 5º del Código General del Proceso; el juzgado,   

  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR a favor del proceso en referencia,  el Embargo de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto 

de los ya embargados que llegaren a quedar dentro del proceso EJECUTIVO de 

ATANAEL TIQUE TIQUE contra YAMITH MARTINEZ RAMIREZ y YOLANDA TRUJILLO 

LAGUNA, que cursa en este despacho judicial bajo el radicado:  

18592408900220230001600. Inscríbase la medida aquí decretada. Limítese la 

medida a la suma de $3.450.000.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  CARLOS ENRIQUE ESPINOSA URIBE 

APODERADO:     SEBASTIAN MENDOZA GARCIA 

DEMANDADO:          NARCIZO MENDOZA LISECA 

Radicación:  185924089002-2024-00016-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 199 

 

El Doctor SEBASTIAN MENDOZA GARCIA, identificado con Cédula de ciudadanía 

número 1.006.419.278 de Armenia, Quindío y con licencia temporal No. 36106 del 

C.S.J, actuando como endosatario en procuración para el cobro judicial del 

demandante CARLOS ENRIQUE ESPINOSA URIBE,  instaura demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, en contra del señor NARCIZO MENDOZA LISECA; de la revisión de la 

demanda y sus anexos, títulos valores -Letras de cambio, encuentra esta Judicatura 

que lo que se pretende ejecutar es una letra de cambio por el valor de 

$10.000.000.oo, con fecha límite del 11 de agosto de 2023; sin embargo, la fecha de 

creación es el 11 de agosto de 2022.  

 

Luego de examinada la demanda presentada por la parte actora, se advierte que 

Adolece del siguiente defecto formal por lo cual requiere a la parte demandante 

para que: 

 

- Adecue los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 

claramente la fecha desde cuando pretende que se libre mandamiento de 

pago por concepto de intereses moratorios, advirtiendo que los mismos se 

hacen exigibles al día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación. 

 

 

Conforme lo anterior, el despacho inadmitirá la demanda por no reunir los requisitos 

del articulo 82 y 84 del C.G.P; y en su defecto requerirá al apoderado de la entidad 

demandante, para que corrija dentro del término de cinco (05) días las 

inconsistencias de la demanda; so pena de ser rechazada dicha pretensión. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado segundo Promiscuo municipal, 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: INADMITESE la anterior demanda, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia, debiéndose otorgar a la parte demandante el término de cinco 

(05) días, para que subsane la dolencia de la misma; so pena de ser rechazada la 

pretensión sexta de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A       

APODERADO:  DR. JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS 

DEMANDADO:  ANITH GIRON HERRAN 

  RADICACIÓN:   18592-4089-002-2024-0019-00 

   

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 200  

 

El Dr. JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.703.673 de Neiva, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 102.386 del C.S.J, actuando como apoderada Judicial del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, con NIT 800.037.800-8, instaura demanda ejecutiva 

Hipotecaria en contra de ANITH GIRON HERRAN, persona mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.115.942.925 y , para tal efecto se anexa los pagarés 

números 075606100009452 y  075606100009012; además de ello se anexó primera copia de 

la Escritura Pública No. 342 del 19-10-21, corrida en la notaria única del Circulo Notarial del 

Municipio de Puerto Rico, Caquetá, debidamente inscrita en el folio de matrícula 

inmobiliaria No.425-80205 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 

Vicente del Caguan, Caquetá, y mediante la cual el demandado constituyó hipoteca 

abierta en primer grado a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A; documentos de 

los cuales se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar una suma líquida de dinero. 

 

Considerando que la demanda reúne los requisitos del artículo 82, 83, 84 y 468 del Código 

General del Proceso, así como el título base del recaudo presta merito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 422 de tal codificación, y cumplidas las exigencias del artículo 

599 ibídem, el Despacho; 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Hipotecaria, a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT 800.037.800-8, y en contra de ANITH 

GIRON HERRAN, persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.115.942.925, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

PAGARÉ NO. 075606100009452. 

  

A. Por la suma de ($46.428.570 M/CTE), por concepto de capital de la obligación contenida 

en el pagaré No. 075606100009452.  

 

B. Por concepto de intereses corrientes o remuneratorios por valor de ($5.782.941 M/CTE) por 

concepto de intereses remuneratorios desde el 23 de mayo de 2023 hasta el 29 de enero 

de 2024.   

  

C. Los intereses moratorios máximos autorizados por las disposiciones que regulan la materia 

desde el 30 DE ENERO DE 2024 hasta que se verifique el pago. 

 

PAGARÉ NO. 075606100009012 

  

A. Por la suma de ($11.250.000 M/CTE), por concepto de capital de la obligación contenida 

en el pagaré No. 075606100009012.   

 

B. Por concepto de intereses corrientes o remuneratorios por valor de ($1.867.969 M/CTE) por 

concepto de intereses remuneratorios desde 01 de diciembre de 2022 hasta el 29 de 

enero de 2024.  
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C. Los intereses moratorios máximos autorizados por las disposiciones que regulan la materia 

desde el 30 DE ENERO DE 2024 hasta que se verifique el pago. 

 

En cuanto a las costas se resolverá en la debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del bien Inmueble dado en garantía de 

propiedad de ANITH GIRON HERRAN, persona mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.115.942.925, debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 425-80205 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente del 

Caguan (Caquetá).  

 

TERCERO: Como consecuencia, ordenar a la parte demandada que cumpla la obligación 

de pagar al acreedor en el término de cinco (5) días, o proponer excepciones dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 431 y 442 del Código General del Proceso; de igual forma cuenta 

con 3 días para interponer recursos en contra de esta providencia. 

 

CUARTO: Líbrese los Oficios correspondiente dirigido al Director de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y Privados de San Vicente del Caguán-Caquetá; para que se 

sirva registrar el embargo y expedir el respectivo certificado. 

 

QUINTO: Ordénese oficiar a la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales -DIAN- y a la 

Oficina de Rentas Departamental para lo pertinente.   

 

SEXTO: Notifíquese esta providencia al demandado de acuerdo con los artículos 291 a 292 

del Código General del Proceso. 

 

SEPTIMO: Téngase al Dr. JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.703.673 de Neiva, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 102.386 del C.S.J; como apoderado judicial del 

demandante, para actuar en su nombre y representación dentro del presente proceso, 

conforme los términos del memorial poder.  

  

 

  

NOTIFÍQUESE. 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

  

 Proceso: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR  

  DOCUMENTOS 

 Demandante: EDWIN FERNANDO MURCIA VARGAS JUAN 

MAURICIO MURCIA VARGAS 

 Apoderado DR. FAVIO ENRIQUE BARON BAEZ 

 Demandados: JUAN MURCIA 

 Radicación: 2024-00023-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 213 

 

El apoderado de la parte demandante solicita por vía de reposición, la revocatoria 

del auto interlocutorio No.115 del 29/02/2024 en el que se decidió: Negar el 

mandamiento de pago solicitado por los señores EDWIN FERNANDO MURCIA VARGAS 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 96.361.183 de Puerto 

Rico, Caquetá y JUAN MAURICIO MURCIA VARGAS, igualmente mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía 16.189.905 de Florencia, Caquetá, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Como fundamento expone: 

 

Solicita respetuosamente que la nueva demanda presentada el 16 de febrero de 

2024, bajo el concepto de "OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS", sea 

examinada de manera minuciosa y sin que se traigan a colación argumentos o 

falencias que pudieron haber surgido en el pasado y que hayan sido 

adecuadamente corregidos en su momento. 

 

Señala adicionalmente que si bien es cierto que en la conciliación llevada a cabo 

ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico, Caquetá, el 15 de junio de 2000, 

se estableció en su numeral noveno que:  

 

“sobre el proceso el Despacho hace incapie que estará suspendido hasta el día 

noventa o antes si se lleva a cabo lo acordado entre las partes o de lo contrario se 

continuará conforme a la ley” (Subrayado fuera del texto original).  Es imperativo 

mencionar un hecho relevante posterior a este acuerdo, pues después de que se 

incumpliera lo estipulado por el juzgado y se otorgara poder al suscrito, procedieron 

a realizar una solicitud ante el juzgado de origen con el objetivo de obtener 

información pertinente sobre el proceso en cuestión, debido al incumplimiento de la 

conciliación.  

 

En consecuencia, tras llevar a cabo las actuaciones legales correspondientes, el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico, Caquetá, mediante oficio JPF- del 26 

de abril de 2023, les proporcionó la siguiente información:  

 

“De manera respetuosa, se da respuesta al derecho de petición de conformidad con 

lo ordenado auto de la fecha, para lo cual se adjunta copia del proceso de la 

referencia y se comunica que posterior a la diligencia de conciliación se requirió al 

demandado Señor JUAN MURCIA para que diera cumplimiento al acuerdo 

celebrado en audiencia de conciliación de fecha 15 de junio de 2000 y en cuanto a 

la realización de los trámites para que se cumpla con el acuerdo, se advierte que la 

parte actora deberá acudir a las acciones judiciales que corresponde para que se 

dé estricto cumplimiento al acuerdo.” (Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

Refiere que ese documento oficial confirma que, a pesar de los esfuerzos realizados 

para buscar una resolución amistosa, se hizo necesario recurrir a instancias judiciales 

adicionales para garantizar el cumplimiento de lo estipulado en la conciliación, 
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sustentada en la advertencia por el juzgado, pues es muy claro al decir que: “se 

advierte que la parte actora deberá acudir a las acciones judiciales que corresponde 

para que se dé estricto cumplimiento al acuerdo.”. 

 

Por último señala que en el caso del acta de conciliación, se reflejan claramente 

compromisos específicos acordados por las partes, tales como suscribir documentos, 

cumplir con determinadas obligaciones y realizar acciones concretas. Estas 

obligaciones establecidas en el acta de conciliación se encuentran dentro del 

ámbito de lo contemplado en el artículo 422, lo que confiere al acta el carácter de 

título ejecutivo. Asimismo, dicha acta de conciliación fue celebrada ante una 

autoridad competente, el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico, Caquetá, lo 

que le otorga validez legal. Además, las obligaciones acordadas en el acta están 

claramente definidas y son exigibles. Por lo tanto, el acta cumple con los requisitos 

formales y sustanciales establecidos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 para que 

pueda prestarse mérito ejecutivo. Por último, la conciliación es un medio de solución 

de conflictos en el que las partes llegan a un acuerdo de manera voluntaria. En el 

acta de conciliación en cuestión, las partes manifestaron su voluntad de 

comprometerse a cumplir con determinadas obligaciones, lo que demuestra su 

intención de crear obligaciones exigibles. Esta voluntad expresa de las partes 

respalda la validez del acta como título ejecutivo conforme al artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

Recurso de reposición Artículo 318 del C.G.P:  

 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

ARTÍCULO 321 C.G.P. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
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4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de 

plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de 

una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 

después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las 

apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según 

corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. 

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 

interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 

ARTÍCULO 438 C.G.P. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El 

mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente 

y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán 

conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados. 

 

La norma anteriormente descrita contempla los recursos procedentes contra el 

mandamiento ejecutivo. La primera parte de la norma es perentoria en señalar 

que "el mandamiento ejecutivo no es apelable". Es decir, la providencia que 

profiera el juez librando el mandamiento de pago no tiene recurso de apelación. 

Dice también la disposición que "el auto que lo niegue total o parcialmente y el que 

por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo". Significa entonces que el 

recurso de apelación procede contra el auto que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo, el cual se concederá en el efecto suspensivo. De acuerdo 

con lo anterior, la regla general es que el recurso de apelación no procede contra 

el mandamiento de pago, así lo dispone el artículo 438 del C.G.P.; sin embargo, la 

norma consagra excepciones para los eventos en los cuales el mandamiento 

ejecutivo se niega de manera total o parcial, caso en el cual es procedente el 

recurso de apelación. En este caso el mandamiento ejecutivo fue negado a través 

del auto del 29 de febrero de 2024, por este despacho, por tanto, el recurso 

procedente  es el recurso de apelación contra esa decisión. 

 

Por lo tanto, contra ella no procedía la reposición formulada sino el recurso de 

apelación exclusivamente, según surge del contexto normativo recién reseñado. 

(Artículo 438 del C.G.P) 

 

Ahora, en el sub iudice no es posible acudir a interpretaciones del contenido del 

escrito del recurso, porque fueron propuestos en términos bastante claros, 

inconfundibles y reiterativos.  

 

Sin embargo, dando aplicación al parágrafo del artículo 318 del C.G.P. y aunque se 

haya interpuesto el recurso erróneo, el legislador como mecanismo para no sacrificar 

el derecho sustancial de las partes o intervinientes, cuando estos no utilizan el lenguaje 

correcto o las palabras técnicas precisas para presentar los recursos acorde con las 

etapas procesales respectivas, se le otorgó al juzgador un papel más activo en la 

dirección del proceso, a efectos de que interprete la intención de los litigantes. De 

ahí que el parágrafo del artículo 318 del C.G.P., haya establecido que es deber del 

operador judicial cuando el impugnante cuestione una providencia con un recurso 

improcedente, tramitarlo por las reglas del que sí es procedente, siempre que se haya 

interpuesto oportunamente, situación que ocurrió, tal y como se denota de la 

constancia secretaria del fecha 11 de marzo del presente año a lo que hay que 
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agregar, informando que se atacó el auto dentro de los tres días siguientes a su 

ejecutoria por lo que no se requiere de mayor formalismo para interponer un recurso 

de reposición para que se reconsidere una decisión adversa, con mayor razón si 

como en este asunto ocurrió, como fue la negación del mandamiento ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO CAQUETÁ,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechácese por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra el 

auto del 29 de febrero de 2024 por el apoderado de la parte ejecutante, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo: Concédase el recurso de APELACIÓN oportunamente interpuesto por la 

parte actora contra la providencia del 29 de febrero de 2024, en el efecto suspensivo.  

 

Segundo: Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase para el trámite de alzada, 

ante el Superior Jerárquico, Reparto- Juzgados Promiscuos del Circuito de Puerto Rico, 

Caquetá, enviándose link del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  DELIA JOVEN DE BARRERA 

Apoderado: DRA. LUZ DARY CALDERÓN GUZMÁN 

Demandado: RUBEN DARIO PEREZ PEREZ 

Radicado: 185924089002-2024-00027-00   

 

    AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 202 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, y en razón a no ser necesaria la prestación de caución para efectos de 

medidas cautelares, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar del señor RUBEN DARIO PEREZ PEREZ identificado con C.C.17.682.373, quien 

labora como docente de la INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADOS CORAZONES DEL 

MUNICIPIO DE PUERTO RICO, CAQUETA, correspondiente a una quinta parte del 

excedente del Salario Mínimo Legal Vigente; de conformidad con lo establecido en 

los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio al pagador nominador de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA con el fin de que se haga efectiva la 

medida cautelar aquí decretada; dineros que deberán ser consignados en la cuenta 

judicial asignada a este Juzgado con código 185922042002, para el proceso en 

referencia, el embargo se limita hasta la suma de $3.300.000. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57037f0982336f2f9d2041f4e2055192a0470a02aaa3819d82f98fe11f37730d

Documento generado en 20/03/2024 09:45:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 
 

 

Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  DELIA JOVEN DE BARRERA 

Apoderado: DRA. LUZ DARY CALDERÓN GUZMÁN 

Demandado: RUBEN DARIO PEREZ PEREZ 

Radicado: 185924089002-2024-00027-00   

 

    AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 201 

 

La Dra. LUZ DARY CALDERÓN GUZMÁN mayor de edad, domiciliado en Belén de los 

Andaquies, Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 65.555.090, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.931 del C.S.J., actuando como apoderada 

de la parte demandante, instaura demanda ejecutiva singular de mínima Cuantía en 

contra de RUBEN DARIO PEREZ PEREZ, persona mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.682.373;  como quiera que se observa que la demanda 

que antecede, cumple con los requisitos que la ley exige para los procesos de 

naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los documentos 

acompañados a ella, Letras de Cambio por valores de $1.600.000, $300.000 y 

$300.000, títulos valores de los cuales se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y 

demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 89, 90, 430, 431 Código 

General del Proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes, este Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la señora DELIA JOVEN DE BARRERA, identificado con C.C.N. 

40.755.657, con domicilio principal en esta municipalidad, quien para este efecto es 

representada por su apoderado, y en contra del señor RUBEN DARIO PEREZ PEREZ, 

persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.682.373, 

mayor de edad y de esta vecindad, por las siguientes sumas de dinero:    

 

Letra de cambio por el valor de $1.600.000 

 

A. Por la suma de ($1.600.000.oo) M/CTE, respecto de la letra de Cambio 

anexa al proceso, por concepto de capital insoluto hasta cuando se haga 

efectivo el pago correspondiente. 

   

 

B. Por concepto de intereses moratorios a partir de julio 18 de 2022, hasta 

cuando se haga efectivo su pago. 

 

Letra de cambio por el valor de $300.000. Fecha creación: 19 de julio de 2021.  
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C. Por la suma de ($300.000.oo) M/CTE, respecto de la letra de Cambio anexa 

al proceso, por concepto de capital insoluto hasta cuando se haga 

efectivo el pago correspondiente. 

   

 

D. Por concepto de intereses moratorios a partir de octubre 20 de 2022, hasta 

cuando se haga efectivo su pago. 

 

Letra de cambio por el valor de $300.000. Fecha creación: 12 de septiembre de 2021.  

 

E. Por la suma de ($300.000.oo) M/CTE, respecto de la letra de Cambio anexa 

al proceso, por concepto de capital insoluto hasta cuando se haga 

efectivo el pago correspondiente. 

   

 

F. Por concepto de intereses moratorios a partir de julio 13 de 2022, hasta 

cuando se haga efectivo su pago. 

 

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado señor RUBEN 

DARIO PEREZ PEREZ, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 17.682.373, entregándosele copia de la demanda y sus anexos, o en 

la forma prevista por el artículo 291-292 del C. G. P., enterándosele que dispone de 3 

días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 días para cancelar 

la obligación y 10 días para que proponga las excepciones que desee, términos que 

correrán conjuntamente.  

 

TERCERO: Téngase a la Dra. LUZ DARY CALDERÓN GUZMÁN mayor de edad, 

domiciliado en Belén de los Andaquies, Caquetá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 65.555.090, portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.931 del C.S.J; 

como apoderado judicial del demandante, para actuar en su nombre y 

representación dentro del presente proceso, conforme los términos del memorial 

poder.  

  

NOTIFÍQUESE. 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  YUBERNI QUICENO TORRES 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2024-00028-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.208 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

 

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y posterior secuestro del bien mueble identificado así: 

CLASE: CAMIONETA, LINEA: QASHQAI, MARCA: NISSAN DE PLACAS KJU368, MODELO: 

2012, COLOR: PLATA, CON NUMERO DE CHASIS: SJNFAAJ10Z2312265, No. DE MOTOR: 

HR16068369C, de propiedad del demandado YUBERNI QUICENO TORRES, persona 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.526.688.  

 

 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio correspondiente a la Dirección 

Departamental de Tránsito y Transporte, Sede Operativa de Rivera, Huila, para que se 

sirva inscribir el embargo decretado y expedir a costas de la parte interesada 

constancia del historial del vehículo antes mencionado para que sea remitido al 

presente proceso a través del correo electrónico institucional del Juzgado.   

 

SEGUNDO: EMBARGO y SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado o 

DISTRIBUIDORA DE BELLEZA EL ENCANTO, ubicado en la calle 6 No. 9-11 barrio las 

Damas en la Jurisdicción del Municipio de Puerto Rico Caquetá, de propiedad del 

demandado YUBERNI QUICENO TORRES, persona mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.117.526.688, tal y como consta en el certificado expedido 

por la Cámara de comercio de Florencia para el Caquetá.     

OFICIESE a la Cámara de comercio de Florencia, Caquetá, para que se inscriba la 

respectiva medida en el folio de matrícula antes mencionado.  

  

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el demandado 

YUBERNI QUICENO TORRES, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.117.526.688, en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o 

Cuentas Corriente en los siguientes bancos: Bancolombia, Banco agrario, Banco de 

Bogotá, Popular,  Banco Caja Social, BBVA, BANCOMEVA, JURISCOOP, Banco GNB 

SUDAMERIS S.A, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCA, COOPERATIVA CONFIE, 

Popular, Occidente, Davivienda en la ciudad de Florencia, Caquetá; limítese el 

embargo hasta la suma de $1.718.217., dineros que deberán ser consignados a la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado No. 185922042002. 

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  YUBERNI QUICENO TORRES 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2024-00028-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.207 

 

El Doctor EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente en la ciudad 

de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 1’117.547 082 

expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de abogado No 355.917 del 

C.S. de la Judicatura, actuando como apoderada Judicial de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, presenta demanda 

ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra del señor YUBERNI QUICENO TORRES, 

persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.526.688; 

se observa que la Demanda que antecede, cumple con los requisitos que la ley exige 

para los procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los 

documentos acompañados a ella, el pagaré número 11368311 por valor de 

$1.393999, es un título valor del cual se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y 

demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código 

General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes, este Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA, representada para estos efectos por su apoderado judicial, Dr. EYNER 

DAVIAN BUSTOS AGUILERA  y en contra del señor YUBERNI QUICENO TORRES, persona 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.526.688, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

11368311 por valor de $1.393999 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($1.145.478) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($175.431) M/CTE liquidados desde el 1 de julio del 2023, hasta el 08 de febrero del 

2024.  

 

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma de 

($1.145.478) M/CTE,, desde el día 09 de febrero del año 2024 hasta que se produzca 

el pago total de la obligación.  

  

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado YUBERNI QUICENO 

TORRES, persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.117.526.688, entregándoseles copia de la demanda y sus anexos, o en la forma 

prevista en los artículos 291/292 del Código General del proceso., enterándosele que 
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dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 días 

para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones que desee, 

términos que correrán conjuntamente.   

 

 TERCERO: Téngase al Dr. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente 

en la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1’117.547 082 expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de abogado 

No 355.917 del C.S. de la Judicatura; como apoderado judicial del demandante, para 

actuar en su nombre y representación dentro del presente proceso, conforme los 

términos del memorial poder.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33db5cad33e2151030ee4514367ef6f2dcd25096247baa6b69cfbdc865609504

Documento generado en 20/03/2024 09:45:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  
 
 
 
 
 
 

 

Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  JUAN PAULO RODRIGUEZ VIVAS 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2024-00029-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.206 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el demandado 

JUAN PAULO RODRIGUEZ VIVAS, persona mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.115.953.425, en calidad de titular en CDT, Cuentas de Ahorro y/o 

Cuentas Corriente en los siguientes bancos: Bancolombia, Banco agrario, Banco de 

Bogotá, Popular,  Banco Caja Social, BBVA, BANCOMEVA, JURISCOOP, Banco GNB 

SUDAMERIS S.A, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCA, COOPERATIVA CONFIE, 

Popular, Occidente, Davivienda en la ciudad de Florencia, Caquetá; limítese el 

embargo hasta la suma de $26.232.349, dineros que deberán ser consignados a la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado No. 185922042002.  

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  JUAN PAULO RODRIGUEZ VIVAS 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2024-00029-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.205 

 

El Doctor EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente en la ciudad 

de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 1’117.547 082 

expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de abogado No 355.917 del 

C.S. de la Judicatura, actuando como apoderada Judicial de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, presenta demanda 

ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra del señor JUAN PAULO RODRIGUEZ 

VIVAS, persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.115.953.425; se observa que la Demanda que antecede, cumple con los requisitos 

que la ley exige para los procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento 

y que de los documentos acompañados a ella, el pagaré número 11464457 por valor 

de $17.488.233, es un título valor del cual se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y 

demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código 

General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes, este Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA, representada para estos efectos por su apoderado judicial, Dr. EYNER 

DAVIAN BUSTOS AGUILERA  y en contra del señor JUAN PAULO RODRIGUEZ VIVAS, 

persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.953.425, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 11464457 por valor de $17.488.233,  

 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($15.376.888) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($1.047.135) M/CTE liquidados desde el 31 de julio del 2023, hasta el 08 de febrero del 

2024.  

 

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma de 

($15.376.888) M/CTE, desde el día 09 de febrero del año 2024 hasta que se produzca 

el pago total de la obligación.  

  

d). Por las primas de seguros y otros conceptos la ($64.210) M/CTE.  

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 
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SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado JUAN PAULO 

RODRIGUEZ VIVAS, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.115.953.425, entregándoseles copia de la demanda y sus anexos, o 

en la forma prevista en los artículos 291/292 del Código General del proceso., 

enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos contra el 

mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para que 

proponga las excepciones que desee, términos que correrán conjuntamente.   

 

 TERCERO: Téngase al Dr. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente 

en la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1’117.547 082 expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de abogado 

No 355.917 del C.S. de la Judicatura; como apoderado judicial del demandante, para 

actuar en su nombre y representación dentro del presente proceso, conforme los 

términos del memorial poder.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  YEIZON FERNANDO MOTTA TRUJILLO 

Radicación:    18592-4089-002-2024-0030-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.204 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el 

Despacho; 

PRIMERO: EMBARGO y SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 

VARIEDADES TU COSMETIQUERA, ubicado en la calle 5 No. 5-44 barrio las Americas en 

la Jurisdicción del Municipio de Puerto Rico Caquetá, de propiedad del demandado 

YEIZON FERNANDO MOTTA TRUJILLO, persona mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.115.949.408, tal y como consta en el certificado 

expedido por la Cámara de comercio de Florencia para el Caquetá.     

OFICIESE a la Cámara de comercio de Florencia, Caquetá, para que se inscriba la 

respectiva medida en el folio de matrícula antes mencionado.  

 

SEGUNDO: DECRETESE el embargo y retención de  los salarios devengados o por 

devengar del señor YEIZON FERNANDO MOTTA TRUJILLO, persona mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.949.408, como empleado en la 

DISTRIBUIDORA YAMACAMPO S.A.S, correspondiente hasta en un cincuenta por 

ciento (50%), según lo establece el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo y 

ratificado con la sentencia C- 589 de diciembre siete (7) de mil novecientos noventa 

y cinco (1995)1. 

Ofíciese al pagador de DISTRIBUIDORA YAMACAMPO S.A.S en Puerto Rico, Caquetá 

para que proceda a realizar los respetivos descuentos de nómina, para ser 

consignados a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

185922042002; limítese el embargo hasta la suma de $17.919.396.  

TERCERO: Se decreta el embargo de las cesantías en un 50%, que devengue el 

demandado YEIZON FERNANDO MOTTA TRUJILLO, persona mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.949.408, como empleado de 

DISTRIBUIDORA YAMACAMPO S.A.S en Puerto Rico, Caquetá 

Ofíciese al pagador de DISTRIBUIDORA YAMACAMPO S.A.S en Puerto Rico, Caquetá 

para que proceda a realizar los respetivos descuentos de nómina, para ser 

consignados a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

185922042002; limítese el embargo hasta la suma de $17.919.396.  

CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que ostenten el demandado 

YEIZON FERNANDO MOTTA TRUJILLO, persona mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.115.949.408, en calidad de titular en CDT, Cuentas de 

Ahorro y/o Cuentas Corriente en los siguientes bancos: Bancolombia, Banco agrario, 

Banco de Bogotá, Popular,  Banco Caja Social, BBVA, BANCOMEVA, JURISCOOP, 
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Banco GNB SUDAMERIS S.A, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCA, COOPERATIVA 

CONFIE, Popular, Occidente, Davivienda en la ciudad de Florencia, Caquetá; limítese 

el embargo hasta la suma de $17.919.396., dineros que deberán ser consignados a la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado No. 185922042002. 

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  YEIZON FERNANDO MOTTA TRUJILLO 

Radicación:    18592-4089-002-2024-0030-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.203 

 

El Doctor EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente en la ciudad 

de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 1’117.547 082 

expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de abogado No 355.917 del 

C.S. de la Judicatura, actuando como apoderada Judicial de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, presenta demanda 

ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra del señor YEIZON FERNANDO MOTTA 

TRUJILLO, persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.115.949.408; se observa que la Demanda que antecede, cumple con los requisitos 

que la ley exige para los procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento 

y que de los documentos acompañados a ella, el pagaré número 11422562 por valor 

de $11.946.264, es un título valor del cual se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y 

demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código 

General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes, este Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA, representada para estos efectos por su apoderado judicial, Dr. EYNER 

DAVIAN BUSTOS AGUILERA  y en contra del señor YEIZON FERNANDO MOTTA TRUJILLO, 

persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.949.408, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 1422562 por valor de $11.946.264, 

 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($10.979.261) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($830.262) M/CTE liquidados desde el 31 de julio del 2023, hasta el 08 de febrero del 

2024.  

 

c). Por los intereses de mora causados por las cuotas dejadas de pagar por el 

ejecutado, intereses que ascienden según Estado General de la Cuenta a la suma de 

($88.440) M/CTE., adicional a la suma anterior, los intereses de mora a la máxima tasa 

legal permitida sobre la suma de ($10.979.261) M/CTE desde el día 09 de febrero del 

año 2024 hasta que se produzca el pago total de la obligación.  

  

d). Por las primas de seguros y otros conceptos la ($48.301) M/CTE.  

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 
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SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado YEIZON FERNANDO 

MOTTA TRUJILLO, persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.115.949.408, entregándoseles copia de la demanda y sus anexos, o en la forma 

prevista en los artículos 291/292 del Código General del proceso., enterándosele que 

dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 días 

para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones que desee, 

términos que correrán conjuntamente.    

 

TERCERO: Téngase al Dr. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente 

en la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1’117.547 082 expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de abogado 

No 355.917 del C.S. de la Judicatura; como apoderado judicial del demandante, para 

actuar en su nombre y representación dentro del presente proceso, conforme los 

términos del memorial poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto, Rico, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EL PAUJIL, CAQUETA 

LITDA-“COOMPAU” 

APODERADO:  ANA MILENA NIETO GARZON 

DEMANDADO:  MOISES LOAIZA ALVAREZ 

RADICACIÓN:  18592-4089-002-2024-00033-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.209 

 

La Doctora ANA MILENA NIETO GARZON, mayor de edad, domiciliado en Florencia, 

Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía 40.784.980, y con tarjeta 

profesional No. 384.581del C.S.J, actuando como apoderado de la entidad 

ejecutante, instaura demanda ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del 

señor MOISES LOAIZA ALVAREZ, persona mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 96.329.256 expedida en Paujil, Caquetá; de la revisión de la 

demanda y sus anexos observa el Despacho que el título valor a ejecutar, es copia 

de su original, por consiguiente y antes de decidir sobre la admisión o inadmisión del 

proceso, se solicitará de nuevo al apoderado de la parte demandante para que 

allegue por correo certificado el original de los títulos valores que se pretenden 

ejecutar, como quiera que para dar trámite a esta clase de procesos es requisito sine 

qua non que se allegue con la demanda el original de los títulos valores, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código 

General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes.  

 

Por medio de auto interlocutorio No. 136 del 07 de marzo de 2024, se ordenó requerir 

al apoderado de la parte actora para que allegara los originales de los títulos valores 

que hacen parte del proceso de la referencia, sin embargo hasta la fecha no se han 

recibido los soportes, por lo anterior, se requiere por segunda vez para que el 

demandante allegue por correo certificado el original de los títulos valores, como 

quiera que para la admisión esta clase de procesos es requisito sine qua non que se 

allegue con la demanda el original del título valor, otorgándosele un término de 5 días 

so pena de archivo del proceso por rechazo de la demanda.  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que allegue por 

correo certificado los originales de los títulos a ejecutar en este asunto; lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código 

General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes,  otorgándosele un término de 5 días so pena de archivo del 

proceso por rechazo de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico-Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:  SUCESION INTESTADA       

CAUSANTE:  FABIAN DE JESUS VALENCIA SOTO (Q.E.P.D)   

INTERESADOS:          LUCILA ROSA OSORIO MORALES 

APODERADO: DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO 

Radicación:    18592-4089-002-2024-0041-00 

 

      AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 195 

 

El doctor HERNANDO GONZALEZ SOTO, actuando como apoderado Judicial de la 

parte interesada señora LUCILA ROSA OSORIO MORALES, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía número 30.519.481, en demanda que antecede, cuyo 

conocimiento correspondió a este Despacho Judicial por reparto, solicita que se 

declaré abierto y radicado el proceso de Sucesión intestado del causante FABIAN DE 

JESUS VALENCIA SOTO, quien se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía 

número 17.308.283 cuya herencia se defirió el día de sus fallecimientos, esto es, el día 

26 de febrero de 2.022 en la Ciudad de Florencia, Caquetá,  teniendo fijado como su 

domicilio principal en esta Municipalidad.  Por reunir los requisitos que la Ley de los 

procesos de naturaleza civil requieren para su valioso adelantamiento, es del caso 

acceder a las súplicas contenidas en el libelo incoado Artículos 82, 83, 84, 487-522 del 

C.G.P.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARESE abierto y radicado en este Juzgado el proceso de Sucesión 

Intestada de la causante del causante FABIAN DE JESUS VALENCIA SOTO (Q.E.P.D.), 

quien se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía número 17.308.283 cuya 

herencia se defirió el día de sus fallecimientos, esto es, el día 26 de febrero de 2.022 

en la Ciudad de Florencia, Caquetá,  teniendo fijado como su domicilio principal en 

esta Municipalidad.  

 

SEGUNDO: Emplácese a todas las personas que se crean con derecho para intervenir 

en el proceso, por Edicto el cual será publicado a través de la página web de la Rama 

Judicial –Registro Nacional de Personas Emplazadas- por el término de quince (15) 

días, de igual forma se ordenará la publicación por una  radiodifusora que funcione 

en esta localidad. 

 

TERCERO: Decretase el inventario y avalúo de los bienes objeto de herencia. 

 

CUARTO: Reconózcase a la señora LUCILA ROSA OSORIO MORALES, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía número 30.519.481, como heredera del Causante 

FABIAN DE JESUS VALENCIA SOTO (Q.E.P.D.), en su calidad de cesionaria quien tiene 

el derecho a intervenir en el presente proceso y en la elaboración de los inventarios y 

avalúos de los bienes, previo aporte de las pruebas que lo acreditan como tal, y 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventarios y avalúos.  

 

QUINTO: Conforme al artículo 490 del Código General del Proceso Ofíciese a la 

Dirección de Impuesto y Aduanas Nacional -DIAN- Regional Caquetá informando 

sobre la apertura del proceso de Sucesión y conforme al numeral 1) del mismo artículo 

comuníquese a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura sobre la 

apertura del proceso en mención.  

 

SEXTO: Téngase al Dr. HERNANDO GONZALEZ SOTO, identificado con cedula de 

ciudadanía número 12.122.483 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 

número 70.025 del Consejo Superior de la Judicatura, como el apoderado Judicial de 
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la parte interesada, en los términos y para los efectos del poder conferido.  Por ello se 

le reconoce personería para actuar. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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